










“El presente estado de resultado integral se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de 
financiamiento colectivo, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 48 y 49 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución de financiamiento colectivo durante el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.El presente estado de resultado integral fue aprobado por 
el administrador único o, en su caso, el consejo de administración o el director general, según corresponda, bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben”                                                                                                                                                                                                                                                                        
La información contenida en el presente documento puede ser vista en el sitio oficial de Lendera Crowdfunding S.AP.I. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo a través de su página de internet en  www.lendera.mx especificamente https://
lendera.mx/financial_reports, así como en el sitio de Internet de la CNBV https://www.gob.mx./cnbv en el que se podrá consultar 
aquella información financiera que, en cumplimiento de las disposiciones de carácter general, se le proporciona periódicamente a 
la CNBV.                                                                      





“El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de financiamiento colectivo, emitidos 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las entradas de efectivo y salidas de efectivo 
derivadas de las operaciones efectuadas por la institución de financiamiento colectivo durante el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.

El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el administrador único o, en su caso, el consejo de administración o el director general, según 
corresponda, bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
La información contenida en el presente documento puede ser vista en el sitio oficial de Lendera Crowdfunding S.AP.I. de C.V., Institución de Financiamiento 
Colectivo a través de su página de internet en www.lendera.mx  especificamente  https://lendera.mx/financial_reports, así como en el sitio de Internet de la 
CNBV https://www.gob.mx./cnbv en el que se podrá consultar aquella información financiera que, en cumplimiento de las disposiciones de carácter general, se 
le proporciona periódicamente a la CNBV."

































 

 

 

 

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL 

Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo 

Ejercicio 2024 

I. Comentarios y análisis de la administración 

En febrero de 2024, Lendera fue publicada en el Diario Oficial de la Federación como 

Institución de Financiamiento Colectivo autorizada, consolidando así su posición en el sector 

Fintech bajo la regulación de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Este hecho representa un hito clave en la historia de la compañía, al dar certeza jurídica 

tanto a solicitantes como a inversionistas y respaldar la solidez de nuestro modelo de 

negocio. 

Durante el ejercicio 2024, Lendera mantuvo una tendencia positiva en la colocación, 

logrando un monto de $148 millones, equivalente a un incremento del 12.61% respecto de 

2023. Este crecimiento se debió principalmente a la consolidación del producto de crédito 

simple. 

Al cierre del año, Lendera contó con 34,191 inversionistas entre personas físicas y morales, 

9.3% más que en 2023. Aunque el crecimiento fue más moderado que en años anteriores, 

se alcanzaron montos de inversión históricos gracias a estrategias enfocadas en atención 

personalizada. 

El portafolio administrado cerró en $240 millones, con un ligero incremento respecto al año 

previo. La cartera vencida se mantiene concentrada en pocos clientes, la mayoría con 

garantía real y en procesos de recuperación judicial o extrajudicial, lo que protege la 

seguridad de los inversionistas. 

Los ingresos totales fueron de $10.4 millones, con un crecimiento de 24.4% frente al año 

anterior, marcando el mejor desempeño en la historia de Lendera. A pesar de un aumento 

en gastos operativos por back office, marketing y cumplimiento regulatorio, el resultado 

neto cerró prácticamente en equilibrio con una pérdida marginal de $12,601. Lo anterior 

debido a una eficiencia en las comisiones pagadas y en el gasto de back office. 

a) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

La institución cuenta con fuentes internas de liquidez provenientes de la operación ordinaria, 

por lo cual no ha sido necesario un levantamiento de capital para capital de trabajo. Lendera 

ha operado sobre la base de recursos propios, sin depender de financiamiento externo. 

 

 

 



 

 

 

 

Se mantiene una política conservadora de reinversión de utilidades y no se decretaron 

dividendos en el ejercicio. Lendera tiene previsto mantener dicha política al menos durante 

los próximos dos años. 

Las políticas de tesorería se enfocan en la segregación de recursos propios y de clientes, 

procurando en el caso de recursos propios tener liquidez suficiente para atender las 

necesidades operativas y regulatorias.  

La sociedad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no 

mantiene adeudos vencidos. 

En lo que respecta a inversiones relevantes en capital comprometidas al cierre del ejercicio, 

se informa que Lendera no mantiene compromisos de esta naturaleza. No hubo 

modificaciones en el capital social durante el ejercicio 2024. El capital contable se mantuvo 

prácticamente en los mismos niveles respecto al ejercicio anterior, reflejando estabilidad 

patrimonial a pesar de los retos del año. Esta consistencia es resultado de una gestión 

prudente de los recursos, la reinversión de utilidades y el control responsable de los gastos 

operativos. 

b) Comportamiento de cuentas de orden 

Los depósitos de inversionistas y solicitantes alcanzaron niveles históricos, lo que refleja 

confianza en la plataforma, esto se debió al lanzamiento de productos a corto plazo. 

El respaldo de nuestra comunidad de clientes se ha fortalecido, reflejado en la creciente 

participación y en la publicación de un mayor número de proyectos con propuestas cada 

vez más atractivas. Si bien 2024 fue un año retador por la “guerra de tasas” derivada de 

las condiciones del mercado, Lendera logró mantener su dinamismo y seguir generando 

oportunidades de inversión competitivas. Como resultado, los activos administrados 

mostraron un incremento consistente, impulsado directamente por el alza en la colocación 

mencionada previamente. 

c) Sistema de control interno 

Lendera siguió operando internamente su sistema de control interno con medidas de 

auditoría, cumplimiento normativo y políticas de prevención de lavado de dinero.  

II. Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de Lendera está conformado por las siguientes personas: 

 

 

 

 



 

 

 

 

Fernando Padilla. Ingeniero Industrial por la Universidad Iberoamericana y MBA por el 

Tecnológico de Monterrey, con diplomados en Harvard e IPADE. Actualmente es presidente 

de AFICO y ha sido consejero en ASOFOM, NAFINSA, Bancomext y ASEM. Fue reconocido 

como Emprendedor del Año 2022 por Ernst & Young y seleccionado entre las 30 promesas 

de 2021 por Forbes, lo que refleja su liderazgo y trayectoria en el ecosistema financiero y 

emprendedor de México. 

Jorge Amione. Ha lidereado estrategias de crecimiento y desarrollo tecnológico. 

Anteriormente fue Director Comercial y de Operaciones en una sofom, donde diseñó 

estructuras de crédito y procesos corporativos que ampliaron la colocación y redujeron 

costos de fondeo. Es Licenciado en Mercadotecnia por la Universidad Anáhuac y cuenta con 

un diplomado en Estrategia Comercial por el ITAM. 

Manuel Salazar. Profesional con amplia experiencia en mercado de dinero, derivados y 

tesorería. Ha sido Director de Mercado de Dinero en un importante banco internacional, 

donde se destacó en la operación de bonos, FX y derivados, además de representar al banco 

ante autoridades financieras. Cuenta con una Maestría en Finanzas y formación en 

Administración de Empresas 

Ilse Arguelles. Licenciada en Administración por la Universidad Nacional Autónoma de 

México y candidata a la Maestría en Finanzas por la Universidad Anáhuac. Cuenta con 

certificación vigente como Oficial de Cumplimiento por la CNBV (2022–2027). Con 9 años 

de experiencia en el sector financiero y 8 en el sector Fintech, se ha especializado en 

tesorería, planeación estratégica y relación con inversionistas. Ha liderando la coordinación 

de estrategias operativas y financieras. 

Miguel Nájera – Independiente. Empresario con más de 18 años de experiencia en banca, 

especializado en financiamiento a PYMES, riesgos y recuperación de cartera. Ha ocupado 

posiciones directivas en Santander, HSBC y Bital, y complementa su trayectoria con 

docencia en finanzas a nivel universitario y de posgrado. 

III. Compensaciones y prestaciones de administración 

Durante el ejercicio, el director general y los principales funcionarios percibieron 

compensaciones en forma de sueldos y prestaciones de ley, cuyo monto total agregado se 

encuentra registrado en los estados financieros. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

IV. Descripción de compensaciones y planes 

Las compensaciones corresponden a pagos fijos y prestaciones ordinarias. La institución no 

cuenta con planes de acciones, bonos extraordinarios, ni esquemas de pensiones o retiro 

distintos a los previstos en la legislación laboral vigente. 

El que suscribe manifiesto, bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de mis funciones, 

preparé la información relativa a la Institución de Financiamiento Colectivo contenida en el 

presente informe anual la cual, a mi leal saber y entender, refleja razonablemente su 

situación financiera, sus resultados de operación, sus cambios en el capital contable y sus 

flujos de efectivo. 

 

____________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

José Fernando Padilla Ezeta representante legal de 

Lendera Crowdfunding S.A.P.I. de C.V., 

Institución de Financiamiento Colectivo 
 

Prolongación Paseo de la Reforma #1015, Piso 22 Int. 2201, CDMX 

 

contacto@lendera.mx www.lendera.mx (55) 5088 1932 
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